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ENTIDADES PROMOTORAS DE SALUD 

ASUNTO: Solicitudes de Información año 2015 

Respetado doctor (a). 

En referencia a las solicitudes de información correspondientes al año 2015, nos 
permitimos comunicar que las solicitudes se encuentran disponibles en la pagina del 
ministerio de la siguiente forma: 

1. El Reporte de información para el Monitoreo de tecnologías en salud, la cual se 
solicita con fundamento en la Resolución 5521 de 2013, ARTiCULO 136, con el fin 
de analizar y divulgar el comportam iento de las nuevas tecnologías y sus 
comparadores incluidos en el POS 2013. las fechas de entrega son: 

Periodo de la información reportada Semana de reporte, fechas limite de envio 
de información por /a plataforma PIS/S. 

1er trimestre: corte de 1 de enero de Entre los dias 24 de Abril y 30 Abril de 2015 
2015 a131 de marzo de 2015 
2do trimestre: corte de 1 de abril de Entre los dias 27 de Julio y Julio 31 de 2015 
2015 al 30 de ju"io de 2015 
3er trimestre: corte de 1 de julio de Entre los dias 26 de Octubre y Octubre 30 de 
2015 al 30 de septiembre de 2015 2015 
4to trimestre: corte de 1 de octubre de Entre los días 25 de Enero y 29 de Enero de 
2015 al 31 de diciembre de 2015 2016 
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El instructivo de reporte y las tablas de referencia se encuentra disponible en el siguiente 
I in k : hU p:/IWW'W . mi n S8 [ud. 9 av . ca/sal ud/PO Slm ¡~pla n/Pag ¡nas/Seg uim ¡ento-a­
Tecnolog%C3%ADas.aspx 

Para aclaración de inquietudes pueden contactar: 
Medicamentos: Susan Moncayo Bravo- smoncayo@minsalud.qov.co Ext. 4068 
Procedimientos: Inés María Galindo - igalindo@minsalud .gov.co Ext. 4058 
Soporte informatico: Adriana Cuellar Vargas - acuellar@minsalud .gov.co Ex\. 4068 

2. Reporte de información de la Resolución 5968 de 2014, Por la cual se implementa 
el procedimiento de aplicación de pruebas piloto de igualación de la prima pura 
de la Unidad de Pago por Capitación - UPC del régimen subsidiado al contributivo 
de la seguridad social en salud y modifica la Resolución 5925 de 2014. Las fechas de 
entrega son: 

Corte 

1er cuatrimestre: corle de 1 de enero de 
2015 al 30 de abril de 2015 

2dor cuatrimestre: corle del 1 de mayo de 
2015 al 31 de agosto de 2015 
3er cuatrimestre: corle del 1 de septiembre 
de 2015 al31 de diciembre de 2015 

- - -, 
Semana de reporte, fechas límite enViÓ] 
de información por la plataforma PISIS _ 

Entre los días 25 de mayo y 31 de mayo 
de 2015. 

Entre los días 21 de septiembre y 27 de 
septiembre de 2015. 
Entre los días 25 de enero y 31 de enero 
de 2016 

La solicitud de información se encuentra disponible en el siguiente link: 
http://www.minsalud.gov.co/salud/POSfmi-plan/Paginas/upc-informacion-para-EPS-I PS.aspx 
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3. Reporte de información para el Estudio de Suficiencia, periodo año 2014, cuyo 
plazo para la entrega de información es el15 de julio de 2015. 

El período de información solicitado comprende desde el 1 enero al 31 de diciembre de 
2014. La solicitud de información se encuentra disponible en el siguiente link: 
http://www.minsalud .gov.cofsaludfPOSfmi-planfPaginasfupe-informaeion-para -E PS-IPS.aspx 

Consultas, inquietudes o sugerencias sobre el reporte y cargue de información en la 
plataforma PISIS . se deben realizar a través de la mesa de ayuda 
hU p: I/www.sispro.gov.eofreeursosapp/Pages/Mesa Ay u d as. a s px. 

Las inquietudes relacionadas con la solicitud de información pueden realizarse a la 
cuenta de correo: esludiosuficiencia@minsalud.gov.co o comunicarse la Subdirección de 
Costos y Tarifas del Aseguramiento en Salud a través del teléfono 3305000 Ex\. 4056. 

Cordial saludo, 

O~'i\ eh J w Q. 

AMAN A VEGA FIGUEROA 
Subdire tora de Costos y Tarifas del Aseguramiento en Salud 

Elaboró: GennyT. RocioC. 
Revisó/Aprobó: AmandaV. 
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